CONCEPCIÓN, 14 de julio de 2010.

Nº 3313 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 65, de 15 de junio de 2010, del señor Jefe 

de Personal, por el que se solicita la instalación de dicho Comité y propone a los funcionarios representantes de la Municipalidad; las designaciones de los representantes de los funcionarios para integrar dicho Comité Técnico Municipal formuladas mediante Oficio Ord. Nº 5, de 5 de julio, de la Asociación de Funcionarios Directivos, Profesionales y Técnicos, Oficio Ord. Nº 21, de 12 del presente, de la Asociación de Funcionarios Nº 2 – EX Unión de Obreros, y nota de fecha de ayer, de la Asociación de Funcionarios Municipalidad de Concepción; teniendo presente, el Reglamento Nº 3, de 20 de mayo de 2005, Reglamento Interno Municipal que Regula la Aplicación del Sistema de Incentivos Establecido en las Leyes Nºs. 19.803 y 20.008; los artículos 4 y 5 de la Ley Nº 19.803, que establece Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Desígnase a los funcionarios que se indican, con la representación que se señala, para integrar el COMITÉ TÉCNICO MUNICIPAL a que se refiere el artículo 5 de la Ley Nº 19.803, con el objeto de elaborar una propuesta de PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL PARA EL AÑO 2011:

REPRESENTANTES DE LA MUNICIPALIDAD:

· Señor Héctor Allendes Videla, Administrador Municipal
· Señor JAIME PARES CONTRERAS, Director de Administrativo

· Señor CARLOS MARIÁNJEL SÁNCHEZ, Secretario Comunal de Planificación (S)
REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES DE FUNCIONARIOS

Asociación de Funcionarios Municipales
· Señor álvaro espinoza muñoz, en carácter de titular

· Señor víctor villanueva tassara, en carácter de suplente

Asociación de Funcionarios Municipales (Ex – UU. OO.)

· Señor rodrigo cofré hube, en carácter de titular

· Señor david cerón ortega, en carácter de suplente

Asociación de Funcionarios Directivos, Profesionales y Técnicos

· Señora maría matus de la parra pinto, en carácter de titular

· Señora alejandra gonzález richards, en carácter de suplente.

2.- Actuará en calidad de Secretario de este Comité Técnico Municipal el señor Jefe de Personal, don HÉCTOR GONZÁLEZ MUÑOZ.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal suplente
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